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SECRETAR'A  MuNIC'PAL

DECRETO  NO: E487/2016                     /

COLINA, 24 de marzo de 2016

VISTOS:   Estos  antecedentes:       Prov¡dencia  No
719 de fecha 23.03.16 deI  Sr. Alcalde,  mediante la cual  remite cana solicitud de la
señora  Luisa  Catalán  R¡quelme,  pres¡denta  de  la  Junta  de  Vec¡nos  Renacer  de
Claudio Arrau  l,  sol¡citando autorización  para real¡zar un evento benéfico, el día O2
de abril de 2016,   en la sede social de la Junta de Vecinos que representa, con eI
objeto de  reunir fondos  para   ir en  ayuda de  la  Sra.  OI¡via  Sanhueza,  qu¡en  sufrió
daños en su casa debido a un ¡ncendio.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf¡eren la Ley NO 18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
¡nformac¡ón  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.88O,  base  de  los  procedimientos
administrat¡vos que r¡gen  los actos de los órganos de la adm¡n¡strac¡ón del estado,

DECRETO:

Tómase conoc¡miento del  Evento  Benéfico que
realizara   doña   LUISA   CATALAN   RIQUELME,   pres¡denta   de   la   JUNTA   DE
VECINOS RENACER DE CLAUDIO ARRAU  l, el día O2 de abril de 2016,   a contar
de las 19:00 a las O5:00 horas, en la sede soc¡al de la Junta de Vecinos F]enacer de
Claudio Arrau  l.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
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